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Se habilitó en el Sistema Único de 
Trabajadores el espacio para el 
registro de las capacitaciones 
anuales que debe cumplir el 
empleador. 



Resumen 
Ejecutivo1

➢ Conforme el Acuerdo 
Ministerial No. MDT-2025-
006 emitido el 08 de enero 
de 2025, se establecía  la 
obligación del empleador de 
brindar capacitaciones de 
mínimo 40 horas anuales a 
sus trabajadores.

➢ Al momento, se ha habilitado 
en la plataforma del Sistema 
Único de Trabajo – SUT la 
opción destinada al registro 
de las capacitaciones 
conforme el artículo 5 del 
Acuerdo Ministerial 
anteriormente citado.



Habilitación en el SUT para 
el registro de capacitaciones

.

Para el efecto, se ha habilitado una opción 
en el SUT, mediante el cual se permite el 
registro de actividades de capacitación y 
sensibilización.

En el artículo 5 del Acuerdo Ministerial MDT 
2025-006 se  establecía la obligación del 
Ministerio del Trabajo de implementar el 
sistema informático para reportar la 
realización de actividades de capacitación.



Recuerda que:

.

Si aún no has cumplido con esta obligación o tienes 
inconvenientes al hacerlo, estamos aquí para apoyarte.

Te ofrecemos un producto de capacitación laboral que te 
facilitará el cumplimiento de lo establecido en la 

normativa.

Si necesitas nuestra asistencia o deseas obtener más 
información, no dudes en contactarnos.

❑ Esta obligación debe cumplirse anualmente y 
reportarse a más tardar en enero de cada año; sin 
embargo, para el año 2025, se ha extendido el plazo 
de reporte hasta el 30 de noviembre de 2026, de 
acuerdo con el Acuerdo Ministerial MDT 2025-185.

❑ El Acuerdo mencionado anteriormente solo amplía el 
plazo para el reporte de las obligaciones 
correspondientes a 2025 y no exime del 
cumplimiento de aquellas que corresponden a 2026.
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.
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